
Folio PNT: 00532421 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/208/2021 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/053/2023 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

Vlllahermosa, Tabasco a 1 6  de enero de 2023. 

CUENTA: Con los oficios: TSJ/UT/1023/2022, TSJ/UT/1028/2022, TSJ/UT/1029/2022, 
signados por el Director de la Unidad de Transparencia; DC/462/2022, signado por el L .C.P. 
Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz, Director de la Contraloría Judicial; TSJ/RH/2491 /2022, signado 
por el Lic. Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del departamento de Recursos Humanos; y 
TSJ/DJ/254/2022, signado por el Lic. Giro Carrera Ascencio, Director Jurídico; así como el acta 
de la Tercera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, 
de fecha dieciséis de enero del dos mil veintitrés. -------------------------Conste------------------------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da cumplimiento a la 
resolución del Recurso de Revisión RR/DAl/537/2021-PIII , relativo a la solicitud de información 
con folio interno PJ/UTAIP/208/2021, presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia, 
mediante la cual se requiere: " . . .  1. Auditorías financieras realizadas a las diversas 

unidades administrativas del Poder Judicial, por el órgano de control realizadas en el 

2019, 2020 y 2021. Números de servidores públicos sancionados en el ejercicio 2019 y 

2020. Del personal administrativo y si están en firme las sanciones. Adjuntar constancia 

.de lo requerido . . .  "; por lo que se ordena agregar a los autos, las documentales de cuenta 
para que surta los efectos legales correspondientes.------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 1 1 1  y IV y el 138 en relación 
con el 133 ,  todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, · así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada lq�.··otr{ós-:!:d..e 
cuenta, así como el acta de la Tercera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de ti�bf · · : i a .  
de. este Poder Judicial,  de fecha d iecisé is de enero del dos mil veintitrés.---------�-�fi>;' 1J':'�'::: 

....... ., ·····-·----· ·-·---··--- .. ------------------ -------- -- - - -  ,<:TJ� . 
"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del puebl<J''·D.G ('.r< HH.'l }(),;\ L 

. .  r  !. i·:sni.no t t. "ffü¡.-:;sco 





















































































transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: numero de expediente, tipo de juicio o concepto de pago, monto pagado, por ser datos personales. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 16 de enero de 2023.









transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: numero de causa o carpeta administrativa, por ser datos personales. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 16 de enero de 2023.





































transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: numero de causa o carpeta administrativa, tipo de juicio o concepto de pago, por ser datos personales. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 16 de enero de 2023.













transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: numero de expediente, tipo de juicio o concepto de pag,o monto pagado y nombre de beneficiarios, por ser datos personales. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 16 de enero de 2023.







transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: numero de causa o carpeta administrativa, tipo de juicio o concepto de pago, monto pagado, por ser datos personales. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 16 de enero de 2023.


























































































































































































































































































































































































































